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ORDENANZA No. 014-2020 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON RIOBAMBA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la Repüblica del Ecuador, en el artIculo 264 dispone que los gobiernos 
municipales tendrán como competencias exciusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: "(...) 
5) Crear, modificar o suprirnir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras"; 
(...) En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
cantonales"; 

Que, el Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización en el artIculo 
57. senala que al concejo municipal le corresponde: (...) b) Regular. mediante ordenanza. Ia 
aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas 
y contribuciones especiales pot' los servicios que presta y obras que ejecute"; 

Que, el Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización en el artIculo 
569 inciso prirnero señala: "El objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o 
presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles por la construcción de cualquier obra 
pUblica"; 

Que, el Codigo Organico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización en el artIculo 
573, establece: Existe el beneficio a que se refiere el artIculo anterior, cuando una propiedad 
resulta colindante con una obra piblica, o se encuentra comprendida dentro del area declarada zona 
de beneficio o influencia por ordenanza del respectivo Concejo"; 

Que, el Codigo Organico de Organizacion Territorial, Autonomia y Descentralización en el articulo 
576 prescribe que las propiedades beneficiadas, cualquiera que sea su titulo legal o situación de 
empadronarniento, responderán con su valor por el débito tributario. Los propietarios solarnente 
responderán hasta por el valor de la propiedad, de acuerdo con el avalüo municipal actualizado, 
realizado antes de la iniciación de las obras; y, en el articulo 577 letra g) del mismo Codigo, 
establece la contribución especial de mejoras de "Plazas, parques yjardines"; 

Que, la Ordenanza 007-20 11 refonriatoria a las ordenanzas NO. 003-2003 y No. 013-2007 para el 
cobro de tributos por contribución especial de mejoras en el artIculo 2 señala: "...nace la obligacion 
tributaria, cuando una propiedad resulta colindante con una obra pilibica, o se encuentra 
comprendida dentro del area declarada zona de beneficio o influencia de dicha obra, segün lo 
determine en Concejo Municipal mediante ordenanza, previo informe de Ia DirecciOn de 
Ordenarniento Territorial o las empresas Municipales, segün el caso; (...) Art. 9.- La deterrninación 
de Ia zona de beneficio o influencia.- Por el beneficio o influencia que generan las obras que se 
pagan a través de las contribuciones especiales de mejoras. (...) Art. 19.- Las plazas, parques, 
jardines, mercados, centros cornerciales, y terminales que determine el Concejo corno de beneficio 
sectorial serán pagados de la siguiente forma: El veinte por ciento será cancelado de entre todos los 
predios urbanos del cantOn que tengan beneficio sectorial. La distribución se hará en proporción a 
su avalOo; y, El ochenta por ciento a cargo del Gobierno AutOnorno Descentralizado Municipal"; 

Que, es atribuciOn del Concejo Municipal conforme el artIculo 10 de la Ordenanza 007-2011, 
determinar mediante Ordenanza la zona de beneficio o influencia de las obras que ejecute el 
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Gobierno Autónorno Descentralizado Municipal del canton Riobamba, previo informe de la 
Djreccjón de Gestión de Ordenarniento Territorial y Gestión de Obras Püblicas; 

Que, el Gobierno Autónorno Descentralizado Municipal del canton Riobamba ha ejecutado la obra 
Adecentarniento del Parque de la Cooperativa de Vivienda Popular 21 de Abril', dentro de la 

ciudad de Riobamba, mediante Contrato de Menor CuantIa No. 11-2016, Proceso MCO-GADMR-
054-2015, suscrito el 10 de rnarzo de 2016, por un monto de $ 139.575,97 dolares; con fecha 14 de 
abril de 2016, se autoriza la ejecución de nuevos rubros bajo la modalidad de costo rnás porcentaje; 
con fecha 23 de junio de 2016 y 8 de septiembre de 2016, se suscriben contratos complernentarios 
de la obra. Conforme a la entrega recepción definitiva y liquidación celebrada el 31 de julio de 
2017, por lo que el costo total de la obra surna un valor de 142.198,66 dólares; 

Que, mediante mernorando No. GADMR-GOP-2016-1093-M, de 1 dejunio de 2016, el Director de 
Gestión de Obras Püblicas solicita al Director de Gestión de Ordenarniento Territorial determine la 
zona de beneficio o influencia de la obra. Con mernorando. GADMR-GOT-2016-1454-M, de 8 de 
julio de 2016, el Director de Gestión de Ordenamiento Territorial adjunta el infonne No. GADMR-
GOT-2016-1430-M, suscrito por el Arq. Alexander Renee Miño Pino, Analista de Ordenarniento 
Territorial, quien manifiesta: "(...) La obra es considerada corno de Beneficio Sectorial (...) serán 
pagados dela siguiente forma: El veinte por ciento será cancelado de entre todos los predios urbanos 
del canton que tengan beneficio sectorial. La distribución se hará en proporción su avalüo. El 
ochenta por ciento a cargo del GADM de Riobamba. (...) Zona de Influencia: predios ubicados en la 
circunscripción del Barrio, delirnitado dentro de los siguientes lImites: N: Calle Vicente Rarnón 
Roca; 5; Calle Antonio Borrero; E: Calle Jaime Roldós Aguilera; y, 0: Av. Antonio J. de Sucre". 
lnforrnación que es ratificada mediante memorandos GADMR-GOT-2020-0148-M y GADMR-
CPOT-CT-2020-0050-M, suscritos por el actual Director y Arialista de Ordenarniento Territorial de 
6 y 3 de marzo de 2020, respectivamente; 

Que, con memorando No. GADMR-GF-2020-1288-M, de 30 de agosto de 2020, el Director de 
Gestión Financiera, adjunta el informe No. GADMR-GF-2020-1208-M, suscrito por el Analista de 
Contabilidad 3, quien manifiesta: ...) CONCLUS1ONES: Que el impacto presupuestario 
financiero por la Contribución Especial de Mejoras de la Obra, ADECENTAMIENTO DEL 
PARQUE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR21 DE ABRIL, PARA EL 
COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS, es de USD 
28.439,73 dólares (VEINTE Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
73/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA), que cancelarán en 
cinco años los predios urbanos que tengan el beneficio sectorial de esta obra. Que financieramente 
los ingresos se incrernentarán en un valor de USD U5D28.439,73 dólares (VEIINTE Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 73/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
LTNIDOS DE NORTH AMERICA). Que este ingreso se contabilizará en el rubro de gastos,  de 
inversion, que servirá para financiar nuevas obras del GADM de Riobamba. RECOMENDACION: 
Se recornienda se apruebe la PROPUESTA LA ORDENANZA QUE DETERM[NA LA ZONA 
DE BENEFICIO 0 INFLUENCIA SECTORIAL DE LA OBRA ADECENTAMIENTO DEL 
PARQUE COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR 21 DE ABRIL, PARA EL COBRO DEL 
TRIBUTO POR CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS, se ponga en conociiniento del 
señor Alcalde para Ia presentaciOn formal ante el Concejo en pleno para su anãlisis y aprobación". 

Que, las contribuciones especiales de mejoras son tributos motivados por la construcciOn de obras, 
establecirniento o ampliación de servicios pOblicos que causa beneficio para el contribuyente al 
aumentar el valor de sus bienes que se encuentran en la zona de influencia. Para su recaudación se 
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prorratea el costo de la obra entre quienes reciben beneficio, previa identificación de beneficiarios y 
areas de influencia. Por consiguiente, corresponde al Concejo Municipal, determinar la zona de 
beneficio o influencia sectorial de la obra Adecentarniento del Parque Cooperativa de Vivienda 
Popular 21 de Abril, conforme señalan los artIculos 2, 9 y 19 de la Ordenanza 007-2011 para el 
cobro de Tributos por Contribución Especial de Mejoras, en concordancia con el inciso prirnero del 
artIculo 569 del Código Organico de Organizacion Territorial AutonomIa y Descentralización; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere el n1irner0 5 del artIculo 264 de la Constitución de Ia 
Repüblica en concordancia con el artIculo 57 literal b) y c) y 573 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomla y Descentralización, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO 0 INFLUENCIA 
SECTORIAL DE LA OBRA ADECENTAMIENTO DEL PARQUE COOPERATIVA DE 
VIVIENDA POPULAR 21 DE ABRIL, PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 

ArtIculo 1.- Declaración de Ia zona de beneficlo o influencia de la obra.- Se declara a la obra 
Adecentarniento del Parque Cooperativa de Vivienda Popular 21 de Abril, ubicada en la zona 
urbana de la cabecera cantonal de Riobamba, corno de beneficio o influencia Sectorial, de 
confonnidad con los inforrnes técnicos y los artIculos 2, 9 y 19 de Ia Ordenanza 007-2011, para el 
cobro del tributo por Contribución Especial de Mejoras. 

ArtIculo 2.- Delimitación de la zona de beneficio o influencia.- De acuerdo al informe técnico y 
plano que se adjuntan corno parte de la presente Ordenanza, la zona de beneficio o influencia 
sectorial de la obra Adecentarniento del Parque Cooperativa de Vivienda Popular 21 de Abril, se 
halla delirnitado de la siguiente manera: 

N: Calle Vicente Rarnón Roca; 
5: Calle Antonio Borrero; 
E: Calle Jaiine Roldos Aguilera; y, 
0: Av. Antonio J. de Sucre. 

ArtIculo 3.- Distribución del tributo.- Para el pago de la ContribuciOn Especial de Mejoras de 
la obra Adecentarniento del Parque Cooperativa de Vivienda Popular 21 de Abril, se procederá de 
conforniidad con el artIculo 19 de la Ordenanza 007-2011, que establece el cobro de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

BENEFICIARIO % VALOR No. A1OS 
APACAR 

a)  ZONA DE INFLUENCIA 
Predios urbanos del canton que tengan 
beneficio sectorial. La distribución se 
hará en proporción a su avalüo. 

20% $ 28.439,73 5 

b)  GADMRIOBAMBA 80% $ 113.758,92 - 
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ArtIculo 4. - Emisión de tItulos de crédito. - La Dirección de Gestión Financiera, con base a la 
inforrnación recibida de Contribución Especial de Mejoras y Avalüos y Catastros, ernitirá los 
titulos de crédito de acuerdo a los requisitos determinados en ci artIculo 150 del Código Tributario. 

ArtIculo 5.- Recaudación.- La recaudación de los tItulos de crédito por concepto de 
Contribución Especial de Mejoras de la obra Adecentarniento del Parque Cooperativa de Vivienda 
Popular 21 de Abril, se realizará desde ci primer dIa laborable del año siguiente. 

ArtIculo 6.- Pago.- Para el pago de la contribución especial de mejoras el Gobiemo Autónorno 
Descentralizado Municipal del canton Riobamba, observará lo dispuesto en los artIcuios 23, 28, 30 
y 31 de ia Ordenanza 007-2011 para ci cobro de tributos por Contribución Especial de Mejoras. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La Dirección General de Gestión de Cornunicación, del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del canton Riobamba, será la encargada de difundir ci contenido de la 
presente Ordenanza para conocirniento de ia ciudadanla. 

SEGUNDA.- En caso de existir inmuebies bajo regimen de Propiedad Horizontal, dentro de la zona 
de beneficio o influencia referida en esta Ordenanza, se ernitirán tItulos de crédito de manera 
independiente para cada copropietario acorde ai cuadro de ailcuotas que Ic corresponde. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su prornuigación en el Registro Oficial, sin 
peijuicio de su publicacion en là pagina WEB Instiiucionai y là GaLeta MuniLipal 

RTIFICADO DE DISCUSION: El infrascrito Secretario General del Concejo Cantonal de 
Riobamba, CERTIFICA: Que, LA ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE 
BENEFICIO 0 INFLUENCIA SECTORIAL DE LA OBRA ADECENTAMIENTO DEL 
PARQUE COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR 21 DE ABRIL, PARA EL COBRO 
DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS, fue discutida y 
aprobada por ci Concejo Municipal de Riobamba en sesiones reahzadas el 14 y 21 de octubre de 
2020.- LO CERTIFICO. 

Dr. Ivan Pedes Garciz' 
RETARIO GENERAL DELONCE1JO 
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO.- Una vez que la ORDENANZA QUE 
DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO 0 INFLUENCIA SECTORIAL DE LA OBRA 
ADECENTAMIENTO DEL PARQUE COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR 21 DE 
ABRIL, PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCION ESPECIAL DE 
MEJORAS, ha sido conocida y aprobada por el Concejo Municipal en las fechas senaladas; y de 
conformidad con lo dispuestç .ei-L rt. 324 del Codigo Organico de Organización Territorial, 
Autonomia yDescentralizacion rernitase al señor Alcalde del Canton en seis ejemplares, a efecto de 
su sancion legal - CUMPLASE Riobamba, 27 de octubre de 2020 

cL 
Dr. Iváy Paredes Garci 
SEC,JETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

ALCALDIA DEL CANTON RIOBAMBA. - Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, 
discutido y aprobado LA ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO 0 
INFLUENCIA SECTORIAL DE LA OBRA ADECENTAMIENTO DEL PARQUE 
COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR 21 DE ABRIL, PARA EL COBRO DEL 
TRIBUTO POR CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS, la sanciono y dispongo su 
publicaciOn, de conformidad con lo dispuesto en el ArtIculo 324 del Codigo Organico de 
Organizacion Territorial, AutonornIg_y—Dëcntralización.- EJECUTESE.- NOTIFIQUESE.-
Riobamba, 27 de octubre de - 0 

oleOn Cadena Oleas, Ph. D \, 
E RIOBAMBA 

ERTIFICACION. - El infrascrito Secretario General del Concejo de Riobamba, CERTIFICA 
QUE: El Ing. Byron Napoleon Cadena Oleas, Ph. D, Alcalde del Canton Riobamba, proveyó y 
firrnó Ia Ordenanza que antecedeen1afecha señalada. - LO CERTIFICO: 

CL L(  
Dr. Ivfin Paredes Gafcla \', r 
SE)ETARIO GENERAL $OCEJO 
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ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO 0 INFLUENCIA 
SECTORIAL DE LA OBRA ADECENTAMIENTO DEL PARQUE COOPERATIVA DE 
VIVIENDA POPULAR 21 DE ABRIL, PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Gobierno Autónorno Descentralizado Municipal del canton Riobamba, es una Institución Pübiica 
con autonornIa polItica, administrativa y financiera, que se rige por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad, integración y participación ciudadana. 

Las Contribuciones especiales de mejoras son tributos motivados por Ia construcción de obras, 
establecirniento o arnpliación de servicios ptibiicos que causa beneficio para el contribuyente al 
aurnentar el valor de sus bienes que se encuentran en la zona de influencia. Para su recaudación se 
prorratea ci costo de la obra entre quienes reciben beneficio, previa identificación de beneficiarios y 
areas de influencia. 

Con el objetivo de viabilizar Ia recuperación de las plusvalIas generadas por las intervenciones 
ptiblicas y estabiecer la corresponsabilidad entre la ciudadanfa y el Gobierno Municipal para 
financiar el desarroilo urbano, se expidió la Ordenanza 007-20 11, que estabiece la recaudación del 
tributo de Contribución Especial de Mejoras por las construcciones realizadas por ci Gobierno 
Autónorno Descentralizado Municipal del canton Riobamba. 

Por consiguiente, corresponde al Concejo Municipal, determinar la zona de beneficio o influencia 
sectoriai de ia obra Adecentanñento del Parque Cooperativa de Vivienda Popular 21 de Abril, 
conforme sefialan los artIcuios 2, 9 y 19 de la Ordenanza 007-2011 para ci cobro de Tributos por 
Contribución Especial de Mejoras, en concordancia con ci inciso prirnero del artIcuio 569 del 
Código Orgánico de Organización Territorial AutonomIa y Descentralización. 
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